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DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SE
Número suelto, 50 céntimos,

ElSr. Sanz Matamoros se lamenta de

la conducta seguida por el Sr. Campos, á

que se refiere el acuerdo de ia Comisión,
el cual al ser requerido por la misma para
que se presentara á prestar servicio en el
Hospital se excusó de hacerlo alegando el

cumplimiento de una misión que ya ha-

bía terminado. Entiende qu« su coaducta
ha sido desconsiderada con la Comisión
provincial, y esto no se debe consentir, y
menos á un empleado que estuvo cesante

y fué objeto de un expediente y censuras
que constan en el acta de la Diputación
de 7 de Julio de 1904.

Ventura Preciado solicitando una plaza Elseñor Presidente propone que pase
la enmienda, convertida en dictamen, á

conocimiento de la Comisión provincial.
Así se acuerda.

Parí® oficial de Peón caminero
Separar del servicio y jubilarle, por

imposibilidad física, al Sacristán primero
del Hospital provincial D. Pedro San
Frutos Pastor. Votando en contra el se-
ñor Mendaro. En contra de la confirma-
ción votó el Sr. García Fernández.

Presidencia del Consejo de Kflinisiros Seguidamente quedan confirmados los
acuerdos siguientes:

S. M. el Rey Don Alfonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante
salud.

Desestimar la instancia de D. Benito
García del Moral solicitando la plaza de
Maestro del taller de barbería del Hos-Devolver, informado, al señor Minis-

tro de la Gobernación el recurso inter-
puesto por el empleado de esta Corpora-
ción D. Justo Gutiérrez, en el sentido de
que procede desestimar las pretensiones
del interesado.

picio.
ídem íd. de Manuel Esteban Expósito

solicitando una plaza de Portero del Hos-
pital provincial.

Autorizar á D. Amadeo Calpe Hernán-
dez, Cirujano dentista, para prestar -gra-
tuitamente los servicios de su profesióa

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. Se da cuenta del dictamen propo-Elseñor Presidente (Sauquillo) dice que

las manifestaciones del Sr. Sanz Matamo

ros no encajas es la discusión de este

asunto, por tratarse ífciicamente de la no-

tificación de un acuerdo; y en cuanto á
las ausencias de su destino del Sr. Cam-
pos dice que obedecieres á estar pres-
tando otros servicios como Delegado del

niendo

Quedar enterada del oficio de D. Vicen-
te Campos manifestando que en cuanto

termine el servicia especial que se halla
realizando por orden del señor Goberna-
dor de la provincia, se pondrá á las ór-
denes de la Comisión provincial.

en los Establecimientos de Beneficencia

Diputación provincial Desestimar la instancia del Sacristán
primero del Hospital provincial solicitan-
do quede sin efecto el acuerdo de la Co-
misión de 3 del corriente, por el que se le
separó del servicio.

Sesión de 5 de Agosto de 191 1

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación concedien-
do autorización para crear una plaza de
Mecanografista y nombrar interinamente
para esta plaza, con el haber anual de
i.5oo pesetas, á D. Manuel Rubio He-
redia.

(continuación) señor Gobernador ElSr Sanz dice que si no fuese por el
temor de molestar reproduciría lo antes

expuesto porque está en relación con el
acuerdo námero i3<). limitándose ipedir

Acceder á lo solicitado por D. Juan
Muela González y otros Alumnos super-

El Sr. Sanz Matamoros hace constar

que cuando la Comisión provincial adop
tó su acuerdo ya" había terminado el se-
ñar Campos la misión que 1» habla enco-
mendado el señor Gobernador.

numerarios, dejando sin efecto la cesantía
acordada en i,°de Febrero último, y que
se haga saber al señor Decano que de la

votación nominal
El Sr. Senra manifiesta que no cabe

pedir votación nominal.autorización que se le confirió para nom
brar Alumnos internos supernumerarios
no podrá comenzar á hacer uso en tanto

no estén colocados todos los aspirantes
procedentes de oposición últimamente ce-
lebrada, debiendo cesar los que hubieren
sido nombrados sin reunir esta circuns-
tancia.

El señor Presidente (Sauquillo) mani-
fiesta que después fué nombrado Delega-
do nuevamente.

Conceder la excedencia solicitada por
el Oficial de la clase de quintos D. Daniel
Borrega y Alonso, mientras ejerza el car-
go de Diputado provincial, para el que ha
sido elegido.

ElSr. Sanz insiste en su petición, de
que el Sr. Campos se incorpore á su
destino, pasando á prestar servicio al
Hospital de San Juan de Dios-Queda confirmado el acuerdo con los

votos en contra de los Sres. Pérez Mag
nín, Montoya, Saaz Matamoros y Caba- El señor Pesidente dice que lo proce-

dente es resolver si se toma en conside-
ración la enmienda del Sr. Sanz.

Disponer que los Ordenanzas que pres-
tan sus servicios en el Consejo de Fomen-
to, D. Francisco Sánchez y D.Francisco
Balseiro, pasen á prestarlos á las Oficinas
Centrales, y que allí sea destinado el Or-
denanza D. Manuel Crespo.

llero
Son confirmados los siguientes acuer-

dos: ElSr. Sanz pide rotación acerca de laAdmitirla dimisión presentada por los

Alumnos internos D. Rafael Vecino y
D. Serapio BUnco Trujillo.

Elevar al Ministerio, cen informe ne-
gativo, el recurso de alzada interpuesto
por varios funcionarios del Cuerpo admi-
nistrativo provincial contra acuerdo de la
Diputación, por el que se incluyó en el
escalafón del mismo al Oficial de Secreta-
ría de la Junta de Instrucción pública don
Samuel Lój»z Arias.

enmienda
Verificad» la votación, resultó que to-

maron parte 18 seíores Diputados, en la
siguiente forma:

Dada cuenta del oficio del Alunan» in-
terno D. Ramiro González Agustina pre
sentándola dimisión de su cargo, acordó
no acceder ilo solicitado en atención á
que fué declarado cesante «n i.* de Fe-

brero último por incumplimiento del ar-
tículo 6o del Reglamento.

Solicitar autorización de la Superiori-
dad para crear una plaza de Mecanogra-
fista con destino á las Oficinas Centrales,

con el haber anual de i.5oe pesetas.
Se da cuenta del acuerd» siguiente:
Notificar al Oficial de la clase de cusr-

Admitir ladimisión presentada por don
Hilarión Rico defcargo de Practicante del
Asilo de las Mercedes.Dijeron sí los Sres. Asensio, Baños, Be-

nito Moreno, Caballero, Chavarri, Fer-
nández y Fernández, Fernández de la
Vega, García Fernández, Larroca, Ley-
va, Montoya, Pérez Magnín, Sanz ySen-

Proponer á la Diputación la cesantía
del Alumno interno, supernumerario, don
Juan Amias, por abandono de destino.

Quedar enterada, cen sentimiento, del

oficio del Director del Ho pital de San
Juan de Dios participando el falecimiento
del Ayudante de la máquina de desinfec-
ción Celestina García .

Nombrar interinamente, á propuesta
del Tribunal de examen. Jefes de Labo-
ratorio de Farmacia de la Beneficencia
provincial á los Sres. D. Juan Sánchez
Puente y D. Modesto Maestre Ibáñez,

con el kaber anual de i.5oo pesetas.

ra; total, 14
Dijeron no los Sres. Matesanz, García

Albertos, López Olíes y Sauquillo; to-
tal, 4-

Queda, por tanto, temada en conside-
ración la enmienda, convirtiéndose en dic-

Suspender de empleo y sueldo, por fal-
tas en el servicio, al Vigilante del depar-
tamento de dementes del Haspital pro-
vincial D.Ramiro Manzanares y propo-
ner á la Diputación su cesantía.

Confirmar la suspensión de empleo y
sueldo impuesta por el señor Diputado
Visitador al Inspector de Sección delHos-
picio D. Benigno Perona, cuya suspen-
sión dorará hasta el 3o del actual, y

tos D. Vicente Campos que inmediata-
mente, y sin pretexto alguno, se presen-

fe te á prestar servicio ea el H-sspiul Pr«-
BTincial.

ElSr. Sanz reproduce todos los funda-
mentos que ha alegado antes en favor de
la enmienda.

tamen por 14 vetos centra 4

Desestimar la instancia de D. Eduardo
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dejar sin efecto la del Mozo Jesús Fer-
nández Sánchez Medina, entregándosele
los haberes que dejó de percibir, por no re-

sultar cargo alguno contra él en el expe
diente que se les mandó instruir.

ciones del Sr. García Fernández toma en
consideración la instancia de los señores
Urosa, Romero é Hidalgo.

trucciones civiles, con el haber anual de

i.5oo pesetas, toda vez que es el que

figura con el número 3 de los examina-
dos, á quienes se concedió derecho á ocu-

par las primeras vacantes que ocurriesen
en esta clase.

dan prestar servicio en el Hospital de San
Juan de Dios, en atención á lo expuesto
por el señor Decano y lo mandado por la
Real orden de 27 de Junio de iqo3.

ElSr. Benito M reno estima que debe
tomarse en consideración la instanci* y
pasar á nuevo estudio de la-Comisión.

Desestimar la instancia de León Naras
Bustillo solicitando la plaza de Ordenan-
za de la Imprenta del Hospicio.Desestimar la instancia del Sobrestante

segundo de Carreteras D.Lucio Díaz so-
licitandi su ascenso.

ElSr. García Fernández entiende que
no hay inconveniente en que pase á la

Comisión de personal, á la que pasará
después también lo que se refiere al as-

censo á Oficial de la clase de cuartos

D. Fernando Mínguez, por estar relacio-
nados estos asunt03.

se da cuenta del dictamen proponiendo
desestimar la instancia de D. Matías Al-
varez solicitando su reposición en el car-

Quedar enterada de un oficio de los se-
ñores Visitadores del Hospital provincial
participando haber levantado la suspen-
sión impuesta al Barbero de aquel Esta-
blecimiento, Sr- Fandiño, y haber dejado
sin efecto el nombramiento interino que
hicieron á favor del Sr. Navas.

Reconocer la antigüedad en sus actúa

les cargos desde la fecha en que se pro
dujeron las vacantes á los Médicos sépti-
mos Sres. Molas. Castañeda y Nobile,

sin derecho á percibir haberes atrasados,
y sólo á los efectos del Reglamento de
derechos pasivos.

go de Ordenanza de las Oficinas centra-

S les, por no existir vacante en la actua-

|Ildad-
ElSr. Sanz estima que se debe apro-

Ibar, pero suprimiendo la última parte,

Ique dice: por no existir vacante en la ac-

jtualidad.
El señor Presidente (Sr. Sauquillo) ma-

| nifiesta que se trata de un error de im

| prenta.
ElSr. Senra dice que se ha sobreseído

|el proceso que se siguió contra dicho Or-
f denanza y que debe ser repuesto, si bien
|ahora no hay posibilidad de hacerlo por

Ila razón indicada en el dictamen, y esti

ElSr Leyya pide á la Comisión de
personal que sostenga un criterio para
proceder á votación.

ídem íd., y conforme con elnombra-
miento hecho por el señor Decano del
Cuerpo Médico, de i3 alumnos internos
provisionales, con el haber de una peseta

Desestimar la instancia del Alumno in-
terno D. Federico de Ainz solicitando se

le nombre en la plaza vacante en el Asilo
de las Mercedes por dimisión de D. Hi-

La Comisión retira el dictamen, que
pasará á la Comisión provincial.

diariaSe da cuenta del dictamen siguiente

Existiendo vacante una p!aza de Ofi-
cialde la clase de segundos, con el haber
anual de 3.ooo pesetas, por defunción de

D. Marcos Tamayo, y correspondiendo
cubrirla por turno de antigüedad, se pro-
pone el ascenso del primero de la clase
de terceros, D. Miguel Tarín.

Con el voto en contra del Sr
aprueba el dictamen siguiente:

Sanz, se

Nombrar interinamente: Portero del
Hospital provincial, con el haber anual de

999 pesetas, á D. Ángel Hernández Vara;
Sacristán primero del mismo Estableci-
miento, con el haber anual de 75o pesetas,

á D. Reyes Vilar;Sscristán segundo, con

el haber anual de 540 pesetas, á D. Pa-
tricioBeneito; Acólito de dicho Hospital,
con el haber anual de 365 pesetas, á don
Pedro San Frutos Pastor; Vigilante del

departamento de Dementes, con el haber
anual de 85o pesetas, á D. Mariano Mo-
reno; Maestro Barbero del Hospicio, con
el haber anual de i.5oo pesetas, á D. Be
nito García del Mora1; Ayudante de la
Máquina de desinfección del Hospital de
San Juan de Dios, con el haber anual de
540 pesetas, á D. Apolonio Quevedo, y
Mozo de Despensa del referido Hospital,
con el haber anu <1 de 540 pesetas, á don
Benito de los Ríos Rollo.

larión Rico

Proponiendo procede autorizar al
Ayuntamiento de Villa del Prado la cons-
trucción de un Matadero público sobre el
camino vecinsl de Escalona, con sujeción
á las prescripciones fijadas en el informe
del señor Ingeniero Jefe, y aprovechar la
faja de terreno sobrante del antiguo de
herradura, por considerarse como perte-
neciente de vía pública, sin perjuicio de

1 ma que debe adicionarse el acuerdo di-

\ ciendo que cuando haya una vacante le
\ corresponde.Ascender á Oficial de la clase de terce-

ros, dotada con 2.5oo pesetas, vacante por
ascenso del anterior, correspondiente
también al turno de antigüedad, al pri-

mero de la de cuartos, D. Enrique Sáiz

El señor Presidente (Sr. Sauquillo) ma-

j nifiesta que se trata de un Cuerpo en el
Ique no hay excedencia y que no hay que

Iprejuzgar el nombramiento para cuando
Iexista vacante.

tercero

Torres Se da cuenta del dictamen proponiendo
se amoneste al Arrendatario del Boletín
Oficial por la falta de inserciones de
edictos á que se refieren las reclamacio-
nes de los Juzgados de instrucción de es-
ta Corte, incluidas por el señor Goberna-
dor con su comunicación de 14 del ac-
tual.

Yascender á Oficial de la clase de cuar-
tos, con j.ooo pesetas y por igual turno

de antigüedad, al primero de la de quin-
tos, Ü. Fernando Mínguez.

Queda aprobado el dictamen en la for-
ma indicada por el Sr. Sauquillo.

Se aprueban los dictámenes proponien-
do desestimar la instancia de la Junta di-
rectiva del Colegio de practicantes de

Madrid solicitando el ingreso en el Hos-

pitalde San Juan de Dios para prestar
servicio, toda vez que el reglamento del

Cuerpo Módico determina que estas pía
zas serán desempeñadas p-?r estudiantes
de Medicina que estén cursando por lo
menos el tercer grupo de asignaturas de
la carrera, y en razón á lo dispuesto en la
Real orden de 27 de Julio de 1903.

ElSr. Chavarri dice que cuando se
trató del ascenso del Sr. Tarín se acordó
que podía ascender siempre que demos-
trase su aptitud para desempeñar el car-
go. Pide conste esta manifestación.

ElSr. Sanz dice que en lugar de amo-
nestación debe imponerse una multa al
Arrendatario del Boletíh, que fué mu ta>

do ya por la Comisión provincial en rir-
tu ide reclamaciones de los Juzgados y
de ios pueb os.

Ei Sr. Leyva dice que se opuso á que
por medios que entiende constituyen una
coacción se obligase á un empleado á que
renunciase á ascender para siempre, por
cuyo motivo entendía y sigue entendien-
do que si no es apto debe dejársele ce-
sante ó jubilársele mediante el op rtuno

expediente, teniendo en caso contrario
que ascender cuando le corresponda,
como cree le corresponde ahora por anti-

Se da cuenta del dictamen propo
niendo:

Desestimar las instancias de los Oficia-
les de la clase de quintos Sres. Urosa,

Romero é Hidalgo solicitando revisión
del Escalafón, por creer éstos que el de la

misma ciase D. Fernando Mínguez no
ocupa el lugar que le corresponde en el

ElSr. García Albertos estima que es
necesario imponerle un correctivo.Quedar enterada del oficio de los Visi

tadores del Hospital provincial partici
pando la suspensión, durante un mes, del
Barbero de aquel Establecimiento, José
Francisco Fandiñi, por faltas en el des-
empeño de su cargo.

Se acuerda imponer al Arrendatario
del Boletín Oficialla multa de 100 pe-
setas, con el voto en contra del Sr. Mon-
toya, que entiende que la multa debe ser
de 5o pesetas como la impuesta anterior

mismo
El Sr. García Fernández manifiesta

que ha visto el Escalafón y resulta que
D. Fernando Mínguez tomó posesión del
cargo en 22 de Julio de 1895, deducién-
dosele en la casillade observaciones porce-
santía seis años, diez meses y veinticinco
días, y qua D. Eduardo Urosa tomó pose
sión en 4 de Septiembre del mbmo año
1895, por lo cual, deduciéndosele al se-
ñor Mínguez los seis años de cesantía,
tiene más años de servicio el Sr. Urosa.

güedad
Se aprueba el dictamen en cuanto al

ascenso de ios Sres. Tarín y Sáiz, sien
do retirado en la parte que se refiere al
señor Mínguez, que pasará ala Comisión

ídem íd. de los íd. participando elnom
bramiento interino de Barbero del Hospi-
tal Provincial, hecho á favor de D. Pedro
Navas Borreguero.

mente

Se aprueba la distribución de fondos
para el mes de Agosto.

Se da cuenta del dictamen que dice

Se aprueban los dictámenes proponien-
do declarar vacantes las plazas de Vigi-
lante del departamento de Dementes del
Hospital provincial y Ayudante de la má-
quina de desinfección del de San Juan de
Dios, por no haberse presentado á tomar
posesión los nombrados en 29 de Abril

provincial ídem íd. de la Real orden del Ministe-
rio de la Gobernación, f^cha 24 de Mayo
último, revocando el acuerdo de la Dipu-
tación de 20 de Noviembre próximo pa-
sado, por el que incluyó á D.Samuel Ló-
pez Arias en el Escalafón del Cuerpo

Aprobación de las cuentas de material
de la Sección de cuentas municipales co-
rrespondientes al ejercicio de 1910.

El Sr. Sanz pide que se rindan las
cuentas por mensualidades y no por tri-
mestres ó años y que se cumpla lo ordex
nado en la base 9.a del presupuesto.

Entiende que un error tan visible, tan
claro, debe subsanarse, no bastando que
se alegue el hecho de que el Escalafón se
dio á conocer á los empleados para que
pudieran formular las reclamaciones que
tuvieran por convenient -\u25a0>, no haciéndolas,

por cuyo motivo entiende que debe admi-
tirse la instancia presentada.

Administrativo provincial
Quedar igualmente enterada de un ofi

ció del Director de San Juan de Dios par-
ticipando haber suspendido de empleo y
sueldo, por faltas graves, al Ayudante
primero de cocina del mismo, Tiburcio
Díaz, proponiendo á la Diputación su ce-

Queda aprobado el dictamen con la adi-
ción propuesta por el Sr. Sanz.último

Quedar enterada, eon sentimiento, de
la defunción del Conserje Portero del
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes,

17. Sebastián Vicente López, así como del
nombramiento provisional hecho por los
señores Visitadores para desempeñar di-
cho cargo á favor del Ordenanza de
aquel Establecimiento, Gaspar Ramírez,

sin proveer la plaza en propiedad.

(Ocupa la Presidencia elSrMj^B
Agero.) |

Se aprueba con igual prevención el dic-
tamen proponiendo:

Díaz

El Sr. Pérez Magnín dice que laComi-
sión de personal se encontró con el pie
forzado de que comprendiendo la justicia
que asiste á los firmantes da la instancia,
no se había formulado por nadie en tiem-
po oportuno ninguna reclamación sobre
elEscalafón, porcuyo m- tivo laComisión

no podía resolver de otra manera; pero
siendo la Diputación soberana, queda en
libertad de atender las atinadas conside
raciones del Sr. (jarcia Fernández, y la
Comisión acatará el fallo de la Diputa-
ción.

santia Aprobación de las cuentas de material
de la Sección de cuentas municipales co-
rrespondientes al primer cuatrimestre
del año actual.

Admitirla dimisión presentada por los
Alumnos internos D. José Rodríguez, don
Pío Galve y D.Carlos Aguló.

Conceder un mes de licencia para que
pueda atender al restablecimiento de su
salud al Portero mayor de esta Corpora-
ción, D. José Castillejos.

Se da cu;nta del informe del señor Di-
putado D Alfonso Senra en el expe-
diente de reclamación de abono de cuen-
tas de material eléctrico, suministrado
por los Sres. Wenzel yCompañía, cuyas
conclusiones son las siguientes:

Quedar enterada de un oficio de don
Victoriano González Noriega, número 2

de los aprobados, participando no poder
aceptar el cargo de Delineante de la sec-
ción de Construcciones civiles.

Devolver informado en sentido negiti
ro el recurso entablado ante el Excelen-
tísima señor Ministro de la Gobernación
por la Junta directiva del Colegio de Prac-
ticantes de Madrid solicitando se modifi-
que una Real orden de aquel departamen-
to,ifin de que dichos Practicantes pue-

Coa el voto en contra del Sr. Sanz, es
aprobado el dictamen proponiendo acce-
der á lo solicitado por D. Calixto Banzo
Bielsa, proponiendo á la Diputación se le
nombre Delineante de la sección de Cons-

Primera. Declarar la ilegal adquisi-
ción del material aportado por los seño-
res Wenzel y Compañía.

El señor Presidente pregunta si esti-
mando justas y atendibles las manifesta-

Seguida. Por tanto, que procede n»
acordar el abono de su importe, desesti-
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mando las solicitudes de los reclaman- que prestan servicios en la Casa de Ma-
ternidad, S r Dolores Trenco y Sor So-

cuyo convenio ha de basarse en que el
premio de remuneración ha de ser el i5

Sr. Peres Calvo y otros señores Diputa-

tes; y
Tercera. Que para el caso de que la

Diputación fuera vencida en recurso en
tablado contra su acuerdo, condenándo-
sela al pago de la suma que se pide, se

instruya de nuevo eloportuno expedien-

te de responsabilidad.

dos que era absurdo siquiera pensar que

corro Vázquez, puedan tomarlas aguas por (oo de los capitales que ingresen en Ia Diputación pudiese nombrar Agentes
con este fin, y ante esta opinión desistió,

porque es indudable que la Diputación no
de Alhama y Panticosa, respectivamente.

Que se declare de abono á Concepción
y Natividad Saavedra los premios de lo

fondos provinciales, y que todo gasto es
de cuenta de dichos señores, sin derec'ao
á indemnización alguna de no dar resul- puede nombrar Agentes para gestionar

estos asuntos.tería á que tienen derecho . Itado sus gestiones, y que esta autonza-

Idem íd. á Juana Pérez López. ición se interesa en armonía con las dis-

Idem íd. á Ignacia Chantres Yévenes. jposiciones que dicho Ministerio ha dicta-

Que se apruebe la propuesta del Direc- do en este sentido con posterioridad á la

tor del Hospicio sobre baja de 24 asilados Real orden de referencia.
por distintos conceptos. ElSr. Sanz Matamoros ruega se le ma-

Que se manifieste al señor Gobernador nifiesten las razones que haya habido
civilde Palencia, por conducto del de esta para formular esta petición.
provincia, que no procede que esta Cor- El señor Presidente recuerda el apoyo
poración se haga cargo del joven Agustín ofrecido por el señor Presidente del Con-
Jiménez, según interesa aquella Autori- seji de Ministros para que la Diputación
áaA^^^^t^^^^^^MMMMM-m^^^^^^s^^ĝestionara ¡oque se le adeuda. La Corpo

Al pedir el libro de investigaciones é
inventarios de bienes, se ledijoque todos
los antecedentes han desaparecido de la
Diputación, sin que se sepa quién se los
ha llevado. Este es otro inconveniente

para llegar á la investigación; y claro está

que, no habiendo nada de esto, ignora
por qué vienen ahora estas prisas para in-
vestigar bienes, sie saber de manera po-
sitiva cuáles son los valores desconocidos
que quieren descubrir los señores á quie-
nes se refiere el dictamen, y no cree se
vaya á dar un i5 por ioo de comisión
por el descubrimiento de valores que co-
noce la Diputación. Llama la atención
sobre el hecho de que en el dictamen no
se fija plazo á los señores que tratan de
celebrar el convenio para la realización
de sus trabajos.

ElSr. Sanz ruega al Sr. Senra que ex-
plique los antecedentes del asunto para
poder votar con conocimiento de causa.

Ei Sr. Senra expone los antecedentes
del asunto y después de intervenir los
Sres. Leyv3, Sauquillo y García Fernán
dez es retirado por el ponente señor

Senra.
Se aprueba, ampliando sus fundamen-

tos, el dictamen siguiente:
Proponiendo se resuelva el recurso de

agravios interpuesto por D. Indalecio
Mosquera. Arrendatario de la Plaza de
Toros de esta Corte, contra acuerdo de
la Junta municipal recargando con el 3o

por ioo ei impuesto del Timbre sobre los

billetes de las corridas de toros y novi-
llos, en el sentido de revocar el acuerdo,

limita--do á un i5 por 100 el recargo.

Que se eleve á definitivo el ingreso in- ración no ha hecho nada pñesteasuñtc

terino que disfruta en el Hospicio el niño porque existían Reales órdenes en que se

Ángel Castellanos. prohibía el nombramiento de Agentes;

Que la Corporación se haga cargo nue- pero comn posteriormente se han revo
vamente de laalienada Lucía Pérez Mo- cado para facilitar gestiones realizadas
reno, por contar con los años de residen- por otras Corporaciones, como el Ayun

cia prevenidos según resulta de la nueva tamiento de Madrid y la Diputación de

certificación que se acompaña. Segovia, ha cr-ído que análoga autoriza-

Comunicación del Presidente del Círcu- ción podría obtener la de Madrid, con lo

lo de la Unión Mercantil interesando el cual podrían ingresarse en las cajas de la

apoyo de laCorporación cerca de S. M.el provincia cantidades de importancia que
Rey y de! señor Ministro de Fomento se le adeudan, mucho más teniendo en

para la creación, en Aranjuez, de una es- cuenta que esto no ocasiona desembolsos,

tación sericícola, acordando prestar su porque los Agentes cobrarán cuando lo
apoyo moral á la creación de este servi- gren el ingreso de cantidades.
cio ElSr. Sanz Mat»moros se opone á la

ídem del Director del Hospital de San aprobación del dictamen porque entiende

Juan de Dio*? proponiendo, para la adop- no se debe obligar á la Diputación al pago

ción de diversas medidas higiénicas con de un i5 por ioo de las cantidades que

tra la invasión de la epidemia colérica, el ingresen en sus cajas por bienes vendidos
arreglo de los siete aparatos destinados á de laBeneficencia, que son conocidos de
la desinfección, así como la caldera y tu- todos, por la razón de que la Comisión
berías interiores de la cámara de desin- provincial mandó formar una relación

fección, cuyo coste se calcula en 400 pe detallada para conocer los bienes suyos;

setas, y que para las demás propuestas se y este inventario, que requiere mucho
formule el correspondiente presupusto. trabajo, no está aún terminado; pero una

Moción del Diputado Visitador de la Yez terminado, si se concede ahora este

Inclusa, Sr. Sanz Matamoros, telativa al 15 por 100 cabe preguntar sobre qué va

arreglo de 60 camas de la Casa de Mater-I lores desconocidos ha de recaer, porque
nidad y adquisición de éstas por el Hos-j en otro caso puede ocurrir que se paguen
pjCi0 I comisiones por valores que todos cono

Proponer á la Diputación provincial sel cen_ por tanto, entiende que debía decir

prosiga el expediente a íministrativo reíaIse por los Agentes qué clases de bienes
tivoala reclamación de la indemnización! eran \os ,íue desconocía la Diputación
por el Est ido, de la venta del solar nú-l para no hacer la concesión en términos
mero 74 de la calle de Atocha, como com-B generales.
prendido en las leyes desamortiz -doras;B Agrega que la legislación vigente pro-
gestionando recaiga resolución en A mis-B hibe que las Corporaciones nombren
mo, para en el caso de ser negativa en \u25a0 Agentes para estos casos, pues diferentes
tablar la acción civil. Iveces han dicado disposiciones los Cen-

Que se designe una Comisión para queB tros ¿e\ Estado para facilitar á !as Cor-
gestionscerca deiMinistro de laGoberna-Bporac¡ones j08 documentos y datos que
ción, como Jefe superior de la Beneficen-Bnecesjten) pero i0 han prohibido en cuan-
cia, Obispo de Madrid Alcalá y Ministro*Mto se ha hecho por mediación dedelegd
de Gracia y Justicia, el que vuelvan á in-Mn^s^^^^^^^^^^^^*************

en fondos Párro-H
eos de las de iocB

de las ofrendas parroquiales*-»
favor -^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H
Que se delH

los Obligacio-B
nes de y con-H

en la Depósi-M
nuda doñaB

la -^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^
Se da cuenta dictamen, \u25a0

I
Que se MmistroH

de para conve-H
con los CustilloH

y Blanco para investigaI
de todos los pertenecientes ál

la por estirnarM
que esta halla compren-H

entre las aludeH
la Real orden de 12 de de 1902J

Entiende que la única manera de poder
aprobar eldictamen sería en el sentido
de pedir al Ministerio de la Gobernación
que conceda á la Diputación autorización
para nombrar Agentes y cuando se hayan
derogado por disposición del Ministerio
de la Gobernación las disposiciones que
ahora lo prohiben, entonces ó mientras
tanto que se complete la investigación,
que se averiguan los bienes que no son

conocidos por la Diputación, nombrando
para ello Agentes, por concurso ú otro

medio, y señalarles un plazo, del cual no

puedea pasar, para recibir el premio;
pero de ninguna manera se puede contra-

tar en la forma que propone el dictamen,

y por ello se opondrá á su aprobación.

Quedan aprobados los siguientes dictá-
menes:

Qué se dé cuenta á la Diputación de la

Real orden concediendo excepción de su-

basta para contratar el suministro de pan
á los Establecimientos de Beneficencia, y

proponiendo que en este caso y en todos
los semejarles la adquisición directa se

haga por medio de concurso, sin perjuicio
de la facultad que tiene el señor Ordena-
dor de pagos, en tanto no haya adjudica-
tario, con el fin de que los servicios no
queden desatendidos, y sin perjuicio tam \u25a0

bien de lo que dispone el primer párrafo
del artículo 44 de la Instrucción para la

contratación de servicios.

Que se subsane el error sufrido por la

Empresa Santillana al hacer bonificación
del 10 por 100 en facturas de fluido eléc
trico de Agosto á Diciembre de 1910, que
se abonen por tanto las facturas diferen-
ciales, y que se tenga en cuenta el ofreci-
miento de dicha Empresa de hacer la bo-
nificación del 10 por 100 en fin de cada
año por todo el consumo.

Que por el Director del Asilo de las
Mercedes se requiera en forma á D. Da-

niel Correas pera que retire el vino que
le ha sido rechazado, levantándose el acta

correspondiente, y que se pase el asunto,

por lo que se refiere á la adulteración del
artículo, al Juzgado, acompañándola cer-

tificacióndel Laboratorio.
Que se imponga la multa de 1.000 pe-

setas al contratista del suministro de car-

ne al Asilo de las Mercedes, D.Honorio
Riesgo, por infracciones del contrato y de

acuerdo con loestablecidoe^^ondición
19 mismoH

ElSr. Sauquillo dice que en realidad
el Sr. Leyva está conforme y que la úni-
ca diferencia está en creer aqué que pue-
de fácilmente saberse cuáles son los bie-
nes conocidos y cuáles no lo son, porque
el Agente tendrá busn cuidado de no de-
cir de qué bienes se trata.

El Sr. Leyva entiende que ningún
Agente va á descubrir bienes que no co-
nozca la Diputación; que la dificultad está
en cobrarlos por la Diputac'ón directa-
mente, y para eso es el nombramiento de
Agentes. Como ejemplo cita el legado de
unas libras es'erlinas hecho á la Benefi-
cencia por un inglés, que, á pesar de ser
conocido, la Diputación no ha podido ha-
cerlas efectivas.

Termina manifestando que lo interesan-
te antes de nada es saber si el Ministerio
deroga las disposiciones terminantes que
prohiben el nombramiento de Agentes, y
entonces se pod a entrar á tratar de cele-
brar convenio con quien sea más come-

Ei Sr. Sauquillo dice que no desconoce
las disposiciones prohibitorias aludidas
por tiSr. Sanz, ni tampoco los casos en
que, á pesar de aquéllas, se ha concedido
autorización para el nombramiento de
Agentes.

Dice que e» el dictamen no se pide otra

cosa que autorización al Ministerio para
el nombramiento de Agentes; que si se
señala el i5 por ioo de comisión, es por-
que la Diputación no tiene que adelantar
ni una peseta; siendo tcdos los gastos

Ique se ocasionen de cuenta de los Agen-
tes.

\u25a0jQue se apruebe la cuenta relativa á ia

conducción de cinco dementes á la pro-
vincia de Guadalajara, y se declare de
abono la cantidad de 416, i5 pesetas á que

niente.

ElSr Sauquillo, en nombre de la Co-
misión de investigación, dice que loúnico
que ésta quiere es allegar recursos, y
como análoga autorización á la que pida
se ha concedido á otras Corporaciones,
entiende que lo principal es obtenerla
para contratar y luego ia Diputación lo
hará como quiera, cuando le convenga y
con quien estime oportuno, pues la Co-
misión desconoce á los Agentes y sólo se
interesa por la Diputación.

El señor Presidente pregunta á la Di-
putación si está coníorme en que se soli-
cite autorización en la forma propuesta
por el Sr. Leyva sin someterse á persona
determinada ) que una vez obtenida se
contrate por concurso.

asciende
Que se autorice el gasto necesario para

que lis Hijas de la Caridad Sor María
Cordón y Sor Elvira Balaguer, que pres-
tan sus servicios en el Asilo de las Mer-
cedes, puedan tomar las aguas de Alhama
de Aragón.

Que se autorice el gasto que origine el

que las Hermanas de la Caridad de Santa
Ana, adscritas al Hospital de San Juan
de Dios, Veremunda Regil é Isabel Ruiz,

tomen las aguas de Panticosa.

El Sr. Leyva se adhiere á lomanifesta-
do por el Sr. Sanz Matamoros, y se ex-
traña de la variación de criterio que en
este asunto ha tenido la Diputación, por-
que cuando vino á la Diputación y se en-
teró de la existencia de esos bienes, hizo
petición parecida y se le contestó por elQue se autorice asimismo el gasto ne-

cesario para que las Hijas de la Caridad,
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A masan

Providencias judicialesLa Diputación aprobó el dictamen en la
forma propuesta, votando en contra el
Sr. Sanz Matamoros; ó sea: acordó pedir
autorización al Ministro de la Goberna-
ción á fin de nombrar Agentes para la
investiíación de bienes pertenecientes á
la Beneficencia provincial, s<n que elpre-
mioexceda del i5por 100 de los capitales
que ingresen por sus gestiones, siendo
todo gasto de cuenta de aquéllos y sin
derecho á indemnización alguna de no
dar resultado las que pract quen para el
descubrimiento de valores que la Diputa-
ción no conozca, fijado el plazo y demás
condiciones del concurso.

está ansioso de toros, lohago con el de-
seo de que tenga un éxito seguro, en el
bien entendido que yo podré celebrar co-
rridas de toros ó de novillos en el domin-
go anterior á dicha fecha.

3.» Que sea an hecho la rebaja del

impuesto municipalH
Wi.6 Desistimiento de recurrir contra

la Real orden relativa á subarriendos.
Juzgados de 1.a instancia.

INCLUSA
Yme pongo á su disposición caso de

acseder á ello,para pagar el trimestre ac-
tual en la fecha que usted me señale.

Don Ángel de Vera y Nogales, Juez de
primera instancia del distrito de la In-2* Que sea un hecho la rebaja del

impuesto del 3o por 100 de recargo mu-
nicipal sobre los billetes, por las razones

expuestas en el recurso de agravios que
tuve la honra de presentar á V. E.

clusa de esta Corte
Yo,que he entregado al señor Deposita-

rio cantidades importantes sin exigirle el
más pequeño recibo, creo tener derecho
á que se crea en mi palabra en vez de ha-
cer depósito á nombre de segundas per-
sonas, pues ello ni es prestigioso para la
Corporación ni para mí.

Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada en los autos que sigúela

Sociedad Cooperativa de Crédito titulada
«El Hogar Español» contra Don Diego
Martínez Rayo, sob>-e secuestro de finca,
se anuncia la venta en pública subasta de
una hacienda denominada «La Ceperue-
la», situada en término muncipal <ie Vi-
llaviciosa, en la provincia de Córdoba,
que antes se compuso de seis suertes ó
porciones, lindando toda ella por el Nor-
te con una suerte de terreno llamada
«Remendado», con otra suerte de treinta
fanegas, pertenecientes á Don Gabriel
Romero, y con tierras de Tomasa Pérez,
las que pertenecían á la hacienda el «Ca-
talán»; por elEste, con las mismas tierras
de Tomasa Pérez y de la hacienda Cata-
lán, y con terrenos de los herederos de
Don José Arribas; por el Sur, con tierras
propias del señor Barrios Moreno, con el
Arroyo de las Navas, con o:ras tierras de
Tomasa Calvo ycon el Cortejuelo de Ga-
briel Romero, y por Oeste, con tierras de
José Barrios, Cortejuelo de Gabriel Ro-
mero, otras tierras de los herederos de
María Mora, con la suerte llamada del
Remendado y con terrenos de José Arri-
bas Fernásádez, bajo cuyos linderos cons-
ta la referida hacienda de una supf-rficie
de doscientas noventa y ocho fanegas,
ocho celemines y un cuartillo de tierra,

equivalentes á ciento noventa y dos hec-
táreas, treinta y ocho áreas y cincu nta y
una centiáreas, existiendo dentro Je di-
cha superficie, según los títulos, como
unas veintiocho miló treinta milcepas de
vid,unos tres milquinientos olivos,u-ias

veinte fanegas de chaparral y monte, con
unos mil trescientos chaparros, ciento
cincuenta pinos, poco más ómenos, y al-
gunos álamos, valorada 6048.000 pesetas.

3.a Que para evitar gastos y otras
molestias la Corporación no recurra con-

tra la Real orden de 2 de Abrilúltimo,

relativa al subarriendo de la referida Pla-
za de Toros. Tedo ello, claro está, sin

que s¡gnifique en modo alguno novación
de contrato. De acceder, como lo ruego,
á los tres puntos definidos anteriormen-
te, acto continuo cubro mis obligaciones
eon la Excma. Corporación, pagando el
trimestre corriente y aceptando en todas
sus partes, hasta su terminación, el con-
trado celebrado con la Excma. Diputa-
ción.

Creo doy á usted pruebas de mi since-
ro deseo de volver á nuestras antiguas y
excelentes relaciones con la Corporación,
dando al olvido las molestias de un mo-
mento de ofuscación al cual nadie puede

A continuación quedó aprobado el si-
guíente dictamen

Desestimar la instancia ds solicitud de
©. Juan Francisco Ramírez, por conside-
rar excesivo el 5o por 100 que exige de
capital é intereses como premio de inves
tigación, y que se excite el celo del señor
Ministro de Gracia y Justicia á fin de
que reitere á los Notarios y Registrado-
res el exacto cumplimiento de la Real or
den de aquel Ministerio de 21 d^ Abrilde
igo3, dándole relación de los Estableci-
mientos benéficos que corren á cargo de

sustraerse

En espera, etc.—Indalecio Mosquera.
—

Rubricada.»
El señor Presidente hace observar que

en la primera de las dos cartas leídas el
Sr. Mosquera modifica las conelusiones
en favor de la Diputación y propone á la
misma, siestá conforme, en ingresar en
Caja, como reposición de la fianza, lacan-
tidad que ha entregado al señor Deposi-
tario.

Por todo lo expuesto, y teniendo Jen
cuenta que jamás he procurado causar
á V.E. la menor contrariedad, y muy al
contrario, deseando proseguir en la me-

esta Corporación jor armonía,

Seguidamente la Diputación acordó
quedar enterada del oficio del señor Da-
positario de fondos de esta Corporación
participando haber vendido en Bolsa pe
setas nominales 55.000 en títulos de la
Deuia de la fianza constituida por el se-
ñor Mosquera para responder del contra

to de arrendamiento de la Plaza de To-
ros, para aplicar 53. 175 pesetas al pago
de un trimestre del arrendamiento que
principió en 12 del corriente mes; g*stos
que ha producido esta operación, y con-
sultando si procede que el sobranto de tí
tulos se conserven en la Caja de esta Cor-
poración hasta que recaiga resolución de-
finitivaen este asunto.

A V. E. suplico se digne resolver de
conformidad con lo que se pide en los
tres apartados de lapresente instancia, y
señalarme fecha para el ingreso del tri-
mestre corriente.

Propone que las conclusiones de la ins-
tancia se discutan y voten separadamen-
te, y á continuación pregunta siestá con-
forme la Diputación en que se acceda á
que en vez de «corridas de toros» se con-
signe «de novillos», puesto que en la ins-
tancia dice «de toros ó novillos».

Es gracia que, dada su rectitud y los
propósitos que me animan, espero mere-
cer de V. E. —•Indale-Madrid, 4 de Agosto de 191 1

ció Mosquera.
—

Rubricado.»
Pregunta asimismo si está conforme

con el primer extremo de la instancia, ó
sea que la corrida de Beneficencia se ce-
lebre todos los años el día de Pascua, y
sea la primera corrida, y si ese día hicie-
ra mal tiempo, que se haga, con arreglo á
la cláusula correspondiente del contrato,
en el inmediato de fiesta ó al siguiente
día.

«5 Agosto 1911.
—

Excmo. Sr. D. Al-
fonso Díaz Agero. — Muy distinguido
amigo mío: Estoy conforme:

1.° En que, en vez de corridas de to-
ros, se consigne de novillos, siempre que
sea aceptada la fecha del domingo de Re-
surrección para la corrida de Binefi-El señor Presidente dice que como de

rivación del anterior acuerdo, si el Em-
presario no hubiera repuesto la fianza,
abora sería el momento de cumplir la
cláusula correspondiente del contrato;
pero el Sr. Mosquera ha presentado á la
Diputación una instancia acompañada de
varias cartas en las que propone solucio-
nes para continua siendo Empresario, y
en eetas condiciones entiende que proce-
de dar lectura de los expresados docu-

cencía (Continuará.)
2.0 Que se apruebe por la Diputación

en el día de hoy el recargo municipal á
razón del i5 por 100, en vez del 3o, y
que gestione, contrayendo el solemne
compromiso para ello, de que el Ayunta-
miento no íecurra contra ello.

TESORERÍA de hacienda Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar simultáneamente en este Juzgado y
en el de la ciudad de Córdoba, se ha se-

ñalado el día veinte de Enero próximo, y
hora de las dos de la tarde, debiendo te-

ner presente: que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del avalúo; que el remate podrá hacerse á
calidad de cederle á un tercero; que para
tomar parte en el mismo deberán los li-
citadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado la cantidad de cuatro
milochocientas pesetas en efectivo metá-
lico,que serán devueltas acto continuo de
la subasta, excepto la que corresponda al
mejor postor, la cual se reservará en de-
pósito á los fines que sean procedentes;
que este Juzgado se reserva cumplir lo
que dispone el artículo mil quinientos
diez de la ley de Enjuiciamiento civil,y
que los títulos de propiedad de la finca se
hallan de manifiesto en la Secretaria del
que refrenda, para que puedan examinar-
se por los licitadores, los cuales deberán
conformarse con ellos, y no tendrán de-
recho á exigir ningunos otros.

DE LA

proTincia áe Madrid
3.° Que no recurra contra la Real or-

den de 2 de Abril último sobre sab
CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL,

URBANA, INDUSTRIAL
Y UTILIDADES

arriendo
mentos Aceptadas estas condiciones, y á los

efectos de la aprobación/consigno parti-
cularmente en poder de mi amigo queri-
do Sr. Angustí, Contador Depositario
provincial, á título puramente particular,
53.656 pesetas en metálico, las cuales me
devolverá si la Diputación no aprobase
en el día de hoy el convenio señalado en
a instancia fecha de ayer, y que queda
aclarada por 'a presente.

El señor Diputado Secretario da lectu-
ra de los documentos que á continuación
se expresan

Año de 1911
«A la Excma. Diputación provincial Por la Tesorería de Hacienda do esta

provincia se ha dictado la providencia si-Don Indalecio Mosquera de Castro,
mayor de edad, vecino de esta Capital,
Puerta del Sol, núm. 9, iV.E. con la
mayor consideración y respeto expone:

guíente
De conformidad con lo dispnesto en el

artículo 5o de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos
á los contribuyentes sujetos á dicha tri-
butación en Madrid que pertenecen á la
Zona cuarta, y que resultan incluidos en
la relación que queda en esta oficina.

Que con el fin d« reanudar las relacio-
nes concordadas con esa Excma. Corpo-
ración y evitar molestias y los consi-

Qneda de usted afectísimo amigo
s. s. q.b. s. m.

—
Indalecio Mosquera.

—
Rubricado.»

guientes perjuicios, la propongo retirar
la instancia presentada ante V.B. en 17
de Julio último, en la cual rescindía mi
contrato de arrendamiento de la Plaza de
Toros, dejándola, por tanto, sin ningún
valor ni efecto, siempre que la Corpora-
ción que tan dignamente preside acceda
á las súplicas que á continuación for-
mulo:

«5 Agosto 191 1.—Sr. D. Alfonso Dian
Agero.— Madrid.—Muy distinguido ami-
go mío: Con fecha de ayer he presentado
á la Excma. Diputación una instancia, en
la cual, como usted vara, suplico, hacien-
do constar antes que renuncioilas accio-
nes que pudieran derivarse de mi ante-
riorescrito rescisivo de contrato de 17 do
Julio último, siempre que se me conceda
lo que en esta última pido, á saber:

En cumplimiento del artículo 5i de la
misma Instrucción, publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial do la pro-
vincia jentregúense á la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los requi-
sitos correspondientes.

Dado en Madrid á dos de Diciembre
de milnovecientos once.

i.*** Que se señale parala corrida de
Beneficencia el domingo de Resurrección
de cada año. Alindicar á V. E. dicha fe-
cha, la mejor de tedo el año, porque,
además de estar libres los toreros y po-
der organizar un gran cartel, el público

Angíl de Vera
Ante mí:

Juan Martos.
*vD—133 bis.)

i." Señalamiento do la corrida de Be-
neficencia para el domingo de Pascua,
bien entendido que sin quitarme dar co-
rrida de toros ó de novillos «a «1domingo
precedente.

Lo qua se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho articulo 5i.

Madrid, 29 de Diciembre de 191 1.
—

El Tesorero de Hacienda, Eugenio Ro-
dríguez Escalera.

Imprenta «El Porvenir»
Martínez de Velasco y Compañía.

Pitarro, 15.—MADRID


